
Expediente: 764/25
Carátula: JORGE ALDANA NOELIA C/ MENDEZ COLLADO CENTRO RADIOLOGICO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 24/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23377255534 - JORGE, ALDANA NOELIA-ACTOR
90000000000 - TPC COMPANÍA DE SEGUROS S.A., -CITADO EN GARANTIA
27340672289 - MENDEZ COLLADO CENTRO RADIOLOGICO, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 764/25

*H106019080590*
H106019080590

JUICIO : JORGE ALDANA NOELIA c/ MENDEZ COLLADO CENTRO RADIOLOGICO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS.- EXPTE. N° 764/25.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 20/04/2026
presentado por DE ROSA,FRANCISCO JOSE:

Téngase presente. Atento a lo solicitado y a la resolución que acompaña, de la que surge que se ha
declarado la liquidación forzosa de TPC Compañía de Seguros S.A., líbrese oficio ley 22.172 (cfr.
decreto del 21/03/2025 - actuación H106018386992) al Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo
Comercial N° 12 - Secretaría N° 23 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de correr traslado
de la citación de garantía y de la demanda a la Comisión Liquidadora designada en los autos "TPC
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. s/ LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE ASEGURADORAS - Expte. N°
23210/2025". Hágase constar que se encuentran autorizados al diligenciamiento Francisco José De
Rosa MP N° 4873, María del Rosario Schujman MP N° 8300 y/o a quien estos designen. AMDLMP. 764/25

Actuación firmada en fecha 23/04/2026

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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